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Esta invención se relaciona con papel para e l  envase 
de frutas c ítr ic a s  que está  tratado con d ifen ilo  para in­
h ib ir  e l  enmohecimiento de la  fru ta  durante e l  despacho, 

almacenaje, o cuando se guarda la  fru ta con cualquier fin ,

5 y más particularmente se relaciona con papel de este  tipo
impregnado con esencia de frutas c ítr ic a s  de l grupo consis­
tente en esencia de limón y esencia de bergamota y una 

mezcla de las mismas para neutralizar e l  o lor que pueda 
re su ltar  d e l d ife n ilo .

10 las envolturas de papel de seda impregnado con d ife ­

nilo para e l  envase de fru tas c ít r ic a s , del tipo descrito 
en la  patente norteamericana NRm. 2.173.453, de fecha 19 
de setiembre de 1939, han tenido numerosas aplicaciones en 
e l  comercio. Nd sólo se puede impregnar e l  papel de seda 

15 con d ifen ilo , empleándolo como envolturas individuales para
la  fru ta , sino que tambián se puede incorporar e l  d ifen ilo  

en cualquier otro tipo de papel que se emplee en e l  envase 
de fru tas c ít r ic a s , o en la  lámina o láminas interiores 
de las bolsas de papel multilaminares que se adaptan para e l  

20 envase de la  fru ta .
Cuando se envasa la  fru ta para pemanecer por un 

periodo prolongado en dichas envolturas o en otros papeles 
de envolver, se observa un olor de d ifen ilo  a l  desenvolver 
la  fruta y para algunas personas este o lor es ob jetable.

25 Dicho olor podrá observarse particularmente cuando se abren

los envases de la  fru ta , como, por ejemplo, la s bolsas o 
sacas de papel, o a l  ab rir  las puertas de los vagones de 
carga u otras cámaras cerradas en las que se podrá despachar
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la fru ta en jau las o cajas envuelta en papel de seda. Esto 
30 podría dar lugar a que se crea que la fruta se ha contaminado

con e l  olor de d ifen ilo , aunque en realidad no es a s i ,  pues 

e l o lor desaparece cuando se abren ¡los envases o las puertas 
de las cámaras en que se ha hecho e l  despacho. Bajo algunas 
condiciones de contacto prolongado de la  fruta c ítr ic a  con 

35 e l  papel de envase, la  p ie l de la  fruta podrá absorber

parte del d ifen ilo , que aunque no es p erju d ic ia l para la  

carne de la  fru ta , podrá inducir a l  comprador f in a l  de la  
fru ta a creer que e stá  contaminada, particularmente s i  la  
fruta ha sido envasada en bolsas cerradas y no ha tenido 

4C coasión de v en tilarse . ,

Haciendo un resumen de la  presente invención, ásta  
comprende la incorporación de esencia de limón o esencia de 
bergamota o una mezcla de estas esencias con e l  d ifen ilo , 

que neutralizarán e l  o lor anterior, que no son perjudiciales 

45 para la  fruta y que de hecho son beneficiosas para la
misma, y que se podrán impregnar f á c i l  y económicamente en 
e l  papel junto con e l  d ife n ilo .

En la  busca de una substancia sa t is fa c to r ia  de l 

carácter referido, hemos hallado que e l  simple enmascara- 
50 miento del o lor de d ifen ilo  no constituye ninguna solución

del problema, debido a que hemos ensayado numerosos agentes 

de enmascaramiento y hemos tenido que desecharlos, pues o 
bien tenilan un olor muy notable e llo s  mismos o impartían 
efectos de letáreos a la  fru ta . No obstante, hemos des- 

55 cubierto que sólo la  esencia de limón o la  esencia de
bergamota que tiene un o lor parecido a la  esencia de limón,
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o una mezcla de estas esencias, se podrán emplear con e l  

d ifen ilo  para neutralizar su o lor y de hecho im partir efec­
tos beneficiosos a la  fru ta . Ambas esencias son esencias 

60 c ít r ic a s ; y como es bien sabido, se obtienen comúnmente
de la cáseara de sus frutas respectivas, bien por d e stila ­
ción, prensado o extracción por medio de disolventes. S i 

bien se prefiere la  esencia natural, se podrá emplear 
esencia de limón s in tá tica  o esencia de bergamota sin tá tica  

65 en lugar de la  esencia n atural. De la s dos esencias, se
prefiere la esencia de limón porque produce los resultados 
más sa tis fa c to r io s  y beneficiosos.

Otras esencias de agrios o fru tas c ít r ic a s , ta le s  
como la  esencia de naranja, esencia de lima, o de toronja, 

70 son in sa t is fa c to r ia s , s i  bien podría esperarse que puesto
que estas esencias son bastante parecidas a la  esencia 

de limón y de bergamota, podrían ser ú tile s  para lo s fines 

deta llad os. Ignoramos por quó estq sea a s í ,  pero como 
resultado de numerosos ensayos, estimamos que los productos 

75 de respiración de la fru ta (y no e l  d ifen ilo  solo) pueden
ser primordialmente los causantes del olor en presencia 

del d ifen ilo  incorporado en e l  papel de envase, particu lar­
mente puesto que estos productos de respiración no se 
disipan fácilmente en la s bolsas cerradas que se u tilizan  

80 para e l  envase. la esencia de limón o la  esencia de berga­
mota podrán tener algún efecto neutralizante o inactivante 

sobre estos productos de respiración t a l  vez debido a la 
presencia de pequeñas cantidades de constituyentes en dichas 

esencias que no se encuentran presentes en otras esencias
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de fru tas c í t r ic a s .

Se podrá creer que s i  la esencia de limón o de berga­
mota ejerce un efecto neutralizante sobre los productos de 
respiración en presencia del d ifen ilo , la  esencia c ítr ic a  
obtenida de cualquier especie dada de la fru ta , tambián ten­
dría este mismo efecto sobre la  misma especie de la  fru ta 
cuando se le incorpora con e l  d ifen ilo  en e l  papel que se 
u t i l iz a  para e l  envase de la  fru ta , No obstante, no se ha 

hallado que este sea e l  caso, s i  bien s i  se ha hallado que 
la  composición de d ifen ilo  y esencia de limón o de bergamota 

de nuestra invención es totalmente eficaz  con todos los 
tipos de fru tas c ít r ic a s , ta le s  como naranja, limón, lima, 
toronja, e tc .

Además de n eutra lizar e l  olor de d ifen ilo , se ha 
hallado que la  esencia de limón o ĉ e bergamota de nuestra 
composición tiene un efecto beneficioso sobre la fru ta  
c ítr ic a  que se envasa en e l  papel de envase, particularmente 
cuando se emplean envolturas de papel de seda. Esto es a s i  
debido a que s i  se hace daSo a la  fru ta  a l  tiempo de en­
vasarla o de otro modo, la  esencia coadyuva a la  formación 
rápida de una c ica tr iz  natural que se fonna en la  fruta para 
protegerla. Dicha c ica triz  se forma por constituyentes 

contenidos en las esencias naturales presentes en la  cás­
cara de la  fru ta ; y la presencia de la  esencia de agrios 
de nuestra composición en e l  papel de envasar fru ta , coadyuva 
a la  formación de dicha c ic a tr iz . Al preparar las fru tas 

c ítr ica s  para e l  envase o despacho, se acostumbre lavar la  

fru ta en una dóbil solución a lca lin a , por ejemplo, de bórax.
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Este lavado resu lta  en la  extracción de parte de las 
esencias naturales presentes en la  cáscara, lo que podrá 

dar lugar a que la fruta resulte deficiente para la  formación 

rápida de la  c ic a tr iz . la esencia de agrios de nuestra com­
posición coadyuva a s i  a compensar por la  pérdida de la  
esencia natural.

Con respecto a nuestra composición de d ifen ilo  y esencia 

de limón o de bergamota, existen  determinadas proporciones 
que deberán emplearse, cuyas cantidades máximas, se ha 
hallado, no deben excederse. La cantidad de d ifen ilo  se 

podrá determinar mejor sobre e l  peso to ta l  de la  fru ta 

c ítr ic a  a envasar. Esta cantidad no deberá rebasar un 

0,022% (veintidós milésimas de 1%) del peso to ta l  de la  
fruta envasada. En consecuencia, e l  papel, ya sea e l  
papel de seda empleado para envolver cada fru ta individual­
mente, la  lámina o láminas in teriores de una bolsa de papel 
multilaminar, o los forros de la s jau las o c a ja s , no deberá 
contener más d ifen ilo  impregnado en e l  mismo que e l  porcen­
ta je  indicado con respecto a l  peso to ta l  de la  fru ta envasada 
en e l  papel.

S i se rebasa esta  cantidad, la  fru ta con p ie l delicada, 

como, por ejemplo, la  toronja o la naranja, que tiene una 
cáscara delgada, podrá se r  afectada adversamente. Además, no 

se observa ningún aumento sensible en e l  control de la pu- 
driciÓn cuando se excede la  cantidad indicada anteriormente; 
y esta  cantidad representa la  cantidad máxima a incorporar 

en e l  papel s in  que e l  d ifen ilo  empiece a formar escamas, o 

presente problemas a l  ap licarlo  en la s máquinas de hacer pa-
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p eí. S i bien se podrá incorporar en e l  papel cualquier can­

tidad de d ifen ilo  hasta e l  máximo preferido, se ha determinado 
mediante extensos ensayos que para lograr un control mínimo 

eficaz de la pudríción, la  cantidad de d ifen ilo  contenido en 

145 e l  papel no deberla se r  mucho menor de 0,012% (doce miló- 
simas de 1%) del peso to ta l  de la fruta envasada en e l  
papel. Para fines de l comercio de exportación, cuando la 
fru ta se encuentra en trán sito  por un largo espacio de 
tiempo, se prefiere u t i l iz a r  la  cantidad máxima de d ifen ilo  

150 indicada. Para fines del comercio in terio r, se prefiere la 

cantidad mínima de d ifen ilo , aproximadamente, pues la fru ta 
no permanece en e l  envase por un espacio de tiempo tan largo .

La gama de los porcentajes de d ifen ilo  detallados en 
la  patente norteamericana mencionada anteriormente, basados 

155 en e l  peso en estado seco absoluto de la  envoltura de papel 

de seda de una fru te , es sensiblemente la  gama,consignada 
en esta  memoria descriptiva y se podrá emplear en las 
envolturas de papel de seda. Esto es a s í  porque e l  papel 

del comercio empleado para envolver agrios pesa alrededor 

160 de 5,65 kgs por 30 m̂  sobre la  base de e sta r  absolutamente 
seco; y, por ejemplo, la envoltura de una naranja mide 
aproximadamente 280 mm por 280 mm, o algo más de 780 cm .̂

El peso de la  naranja corriente envuelta es alrededor de 
0,2C kg; y haciendo un cálculo, se h allará que los porcen­

ta je s  indicados anteriormente rigen p&ra cada naranja 
165 envuelta. El limón corriente pesa desde luego menos que 

la  naranja corriente, pero siendo más pequeño, se emplea 
una envoltura menor, midiendo usualmente alrededor de 228
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mm por 228 mm o algo más de 522 cm2; de suerte que habrá 
menos d ifen ilo  en presencia de la  fru ta . Ocurre lo con­
trario  en e l  caso de la s toron jas, que son más pesadas y más 

grandes, para la s cuales la  envoltura corriente de papel de 
seda mide alrededor de 38Q mm por 380 mm, o sea algo más 
de 1450 cm2.

Con respecto a l  papel para fo rrar  la s cajas y las 
bolsas multilaminares, una de cuyas láminas interiores podrá 

e sta r  impregnada con e l  d ifen ilo , e l  peso y la calidad del 
papel impregnado podrán variar  considerablemente. la bolsa 
usual del comercio empleada para envasar agrios contiene 

aproximadamente 20,50 kgs de fru ta ; y la ca ja  usada para 
envasar dicha fruta contiene alrededor de 34 kgs de fru ta .
En consecuencia, mediante los porcentajes anteriores será 
f á c i l  calcu lar quá cantidad de d ifen ilo  se deberá incorporar 

en cualquier calidad y peso de papel destinado para usarse 
en bolsas o como forro de c a ja s .

En euanto a la  cantidad de nuestra esencia c ítr ic a  

p articu lar que debe incorporarse en e l  papel de envase, s i  
se u t i liz a  la  esencia de limón preferida, se ha encontrado 
que una cantidad de la  misma, aproximadamente 2% del peso 

del d ifen ilo  contenido en nuestra composición, es preferib le 
para la  neutralización de cualquier o lor que pueda se r  
producido por e l  d ife n ilo . En cuanto a la  neutralización 
del o lor de d ifen ilo  se re fie re , este porcentaje podrá 

acrecentarse notablemente. No obstante, e l  porcentaje no 
debe exceder la cantidad máxima c r it ic a  debido a que hemos
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195 hallado que una cantidad excesiva de esencia de limón produ­
c ir ía  resultados adversos en la  fru ta . S i la  cantidad de 

esencia es muy grande, podrá causar lo que se ha dado en 

llamar cacaraB&do de la fru ta mediante la  formación de 
numerosas c ica trice s en la  misma, y podrá a fectar  adversa- 

200 mente e l  sabor de la  fru ta .

La cantidad máxima de esencia de limón guarda una rela­
ción c r ít ic a  con respecto a l  peso de la  fru ta envasada, pero 

puesto que e l  porcentaje de d ifen ilo  es indicado con respecto 
a l  peso de la  fru ta , la  gama de porcentajes de la  esencia 

205 de limón podrá d e ta llarse  convenientemente con respecto a 
la  cantidad de d ife n ilo . Para ev itar  los efectos adversos 
anteriormente d escrito s, s i  se u t i l iz a  una cantidad grande 
de esencia de limón, la  cantidad de la  misma no deberá 
exceder un 2,75% del peso de la  cantidad máxima de d ifen ilo  

210 que podrá emplearse en nuestra composición. Si la  cantidad 
de esencia de limón es muy pequeSa, no se logrará ningún 

beneficio para la  neutralización del o lor d e l d ife n ilo . Con 
este motivo, la cantidad de esencia de limón no debe se r  
mucho más baja de un 1,25% del peso del d ife n ilo . De este 

215 modo, podrá emplearse una cantidad de esencia de limón que 
o sc ile  entre 1,25% y 2,75% del peso del d ife n ilo .

Lo que se ha dicho con respecto a la  esencia de 

limón tambión tiene aplicación en principio en e l  caso de 
la esencia de bergamota. No obstante, e sta  últim a, aunque 

22C no es tan eficaz como la  esencia de limón, tiene un aroma 

más fuerte . Por consiguiente, s i  se substituye por la  
esencia de limón en cualquier fórmula p articu lar, e l  por-
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centaje debe ser  algo menor — aproximadamente 5% menor 

que la  cantidad de la  esencia de limón. No obstante, con 
225 fines prácticos, puesto que las cantidades son tan pequeEas, 

podrá considerarse que los porcentajes son lo s mismos que 
se han dado para la  esencia de lim^n. En cuanto a esto , 
las mezclas de las dos esencias podrán u tiliz a r se  entre 
los lim ites de los porcentajes indicados para la  esencia 

230 de limón.

Si se emplean esencias s in té tica s  de limón o de berga­
mota en vez de las esencias naturales, deben emplearse can­
tidades más grandes debido a que la s esencias s in té tica s 
no son asequibles en e l  comercio plenamente concentradas.

235 El aumento de la  cantidad de la  esencia s in té t ic a , para 

obtener los porcentajes indicados más arriba para la s 
esencias naturales, se podrá calcu lar fácilmente partiendo 
de la  concentración de la  esencia s in té tic a  u tiliz a d a .
En cuanto a esto , deberá comprenderse que en las reivindica- 

240 clones, cuandoquiera que se haee referencia a la  esencia 

de c itru s, se incluyen tanto la  esencia natural como la 
esencia s in té tic a , y que las indicaciones de los porcentajes 
de la  esencia aunque están basados sobre la  esencia natural 

o la  esencia s in té tica  plenamente concentrada, comprenden 

245 las esencias que no están plenamente concentradas, empleadas 
en cantidades más grandes con arreglo a los porcentajes in­
dicados para las esencias de plena concentración.

En cuanto a l  control del enmohecimiento se re fie re , 

se podrá emplear cualquier disolvente conveniente, tanto 
250 para e l  d ifen ilo  como para la  esencia de limón o de berga-
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mota, como vehículo o soporte para efectuar la  impregna­
ción del papel con la composición de la  presente invención 
en cantidades que provean las proporciones deseadas en e l  

papel. Por ejemplo, se podrán emplear tetracloruro de car­
bono, cloroformo, alcoholes hasta e l  bu tllico  inclusive, 

y ó ter . Sin embargo, estos disolventes son relativamente 
v o lá tile s  y por lo tanto presentan,problemas de retención. 
Además, tienen un olor que podrá ser objetable en e l  comercio.

Se prefieren disolventes provenientes de los hidrocar­
buros, particularmente aceites minerales coloreados. De 
entre á sto s , se ha hallado que e l  aceite  paraflnico da 

excelentes resultados, debido a que imparte ,a l papel cierto 
grado de impermeabilidad a la  humedad y reduce a l  mínimo 

e l  arrugamiento de la  fru ta por párdida del contenido de 
humedad, según se explica en la  patente anteriomente 
mencionada Núm. 2.173.453, y a l  mismo tiempo se presta fá ­
cilmente para la  aplicación en la  máquina de hacer papel 
según e l  mátodo descrito  en dicha patente. E l aceite para­

fln ico se adapta especialmente para las envolturas de papel 
de seda debido a que les imparte fle x ib ilid ad , lo cual 
f a c i l i t a  envolver e l  mismo alrededor de la  fru ta  sin  que se 
rasgue e l  papel.

Cera, preferiblemente ceras mine ra les, ta le s  como la  
cera parafln ica y la cera m icrocristalin a, pudiendo se r  de 
cualquier otro t i  y) de ceras inodoras relativamente libres 
de compuestos no saturados, como, por ejemplo, la  cera de 
abejas y la  cera de carnauba refinada, es preferiblemente 

incorporada en e l  vehículo o soporte del d ifen ilo  y de la

10
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esencia c ítr ic a  para actuar como medio obturador que acre- 
280 cienta la  retención de d ifen ilo  en e l  papel. A este

respecto es conveniente ev itar  e l  empleo de una cera que 
tenga una proporción sensible de compuestos no saturados 
en la  misma debido a que a l  oxidarse dichos compuestos 
podrán producirse olores indeseables que podrán ser absorbi- 

285 dos por la  p ie l de la  fru ta .

S i se incorpora demasiado cera en e l  vehículo o soporte 
de aceite  parafinico, la disolución resultante podrá hacerse 
muy viscosa y presentar problemas con respecto a la  ap lica­

ción con e l  cilindro de la  máquina, y e l  papel tratado con 
290 la  composición podrá hacerse muy resisten te  a la  humedad, 

impidiendo a s i  una respiración adecuada de la  fru ta . Por 
estas razones, se prefiere no exceder un 30% en peso de la  

parafina en e l  vehículo o soporte ^e aceite parafin ico . S i 
bien las proporciones de cera podrán v ariar  ampliamente,

295 una mezcla de vehículo o soporte de alrededor de 25% en
peso de cera parafln ica y 75% en peso de aceite  parafinico, 

se ha hallado muy conveniente con Respecto a l  control de 
la  humedad, respiración de la  fru ta , aplicación con e l  
cilindro de la  máquina según se ha explicado en la  patente 

300 anteriormente mencionada, y la retención de d ifen ilo  y 

esencia de limón o de bergamota en e l  papel impregnado, 

en virtud de la  obturación provista por la  cera.
De este modo, la  presente composición de d ifen ilo , 

esencia de citrus y vehículo o soporte, comprende la s 
305 cantidades especificadas de aceite parafinico y cera para- 

fin iea  junto con una cantidad su fic ien te  de d ifen ilo  y
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esencia de limón o de bergamota o una mezcla de estas esen­
c ia s , para proporcionar la  cantidad conveniente de estas 
últimas substancias en e l  papel tratado . Las proporciones 

310 de d ifen ilo  con respecto a l  vehículo o soporte, e sp e c ifi­
cadas en la patente anterio mente mencionada, a saber, una 
cantidad de d ifen ilo  que equivale aproximadamente de un 
25% a un 33% en peso de la  composición de aceite  parafínico 

y cera parafín ica, serán convenientes no sólo para las 
315 envolturas de papel de seda, sino para otros papeles que se 

podrán emplear en e l  envase de fru ta s , y la  cantidad de 
esencia c ítr ic a  incorporada en e l  vehículo o soporte deberá 
tener la relación previamente indicada de 1,25% a 2,75% 
del peso del d ife n ilo .

320 De preferencia, se emplea aceite  parafInico de apro­
ximadamente un Indice de viscosidad de 110 grados Saybolt 

(3,10-3,34 grados Engler) y cera parafín ica que tiene un 
punto de fusión entre los lím ites de 52** a 57° C. Deberá 
comprenderse que ástos son los compuestos particu lares 

325 preferidos que se ha hallado se r  sa t is fa c to r io s , pues se 
podrán emplear otros ace ite s minerales de d istin ta s  v is ­
cosidades y otras ceras del tipo previamente descrito  como 

tipo de vehículo preferido para e l  d ifen ilo  y la  esencia 
de limón.

330 Se podrá ap licar  la  composición a l  papel que va a se r
saturado o impregnado de cualquier manera conveniente, y 

en cantidad suficiente para proporcionar la s cantidades 
convenientes de d ifen ilo  y esencia de c itru s en e l  papel.
Se prefiere ap lica r  la composición mediante un cilindro
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aplicador instalado en la  máquina de hacer papel, de la  
manera descrita  en la  patente anteriormente mencionada, en 
la cual se podrá accionar e l  cilindro a t a l  velocidad con 

respecto a l  papel de manera a ap licar  a l  papel la cantidad 

deseada de la  presente composición, Al igual que con respecto 
a la  envoltura de papel de seda descrita  en dicha patente, 

s i  se impregnan otros papeles con aproximadamente un 8 3/4% 
a un 12% de la  presente composición, basándose en e l  peso 

del papel en estado seco absoluto, esto será sa tis fa c to r io  
para la  mayoría de los tipos de papel.
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líOs pantos de invención propia y nueve que 

se  presentan  para que sean o b je te  Ae e s ta  P atente de In­

vención en España, por VEINTE años, son lo s  s ig u ie n te s :

i s .  -M ejoras in trod u cid as en la  fab ricac ió n  

350 de papel de envase para l a  fru ta  c í t r i c a ,  c a ra c te r iz a d a s

porque e l  mismo se  t r a ta  con d ife n i le ,  y una esen cia  c í t r i ­

ca del grupo co n sisten te  en e sen cia  de limón y esen cia  de 

bergamota y una mezcla de l a s  mismas..

33* ** M ejoras in trod u cid as en l a  fab ricac ió n  

355 de papel de envase para l a  f ru ta  c í t r i c a ,  c a rac te r iz ad a s

porque e l  mismo se  t r a t a  con d i íe n i io ,  y una esen cia  c í t r i -  

oa del grupo co n sisten te  en esen cia de limón y esen cia  de 

bergamota y una mezola de l a s  mismas, no excediendo l a  can­

tidad  de d ife n ile  0,022% del peso de l a  f r u ta  que dicho pa- 

36$ p * l  se  adapta para en vasar, y no exceaiendo l a  cantidad de 

l a  esencia c í t r i c a  S;?5% del peso del d ife n l lo .

ge . -  M ejoras in trod u cid as en la  fab ricac ió n  

de papel de envase para l a  fru ta  c í t r i c a ,  c a rac te r iz ad a s  

porque e l  mismo se  impregna oon d i íe n i io ,  una esen cia  c í t r i -  

365 oa del grupo con sisten te  en esencia de limón y esen cia de 

bergamota y una mezcla de l a s  mismas, y un vehículo o so­

porte  d iso lven te  para dichos d iíe n iio  y esen cia c í t r i c a *

43. -  M ejoras in trod u cid as en l a  fa b r ic a ­

ción de papel de envase para l a  fru ta  c í t r i c a ,  o a rac te r iz a -

14
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370 daa porque e l  mismo se impregna con d i f e n i lo , ana esenoia 

c í t r i c a  del grapO co n sisten te  en e sen c ia  de limón y esen­

cia  da bergamota y ana mezcla de l a s  mismas, y an vehícu­

lo  o soporte de a c e ite  p a ra fín ico  y cera para dicho d ife n i­

lo  y dioha esen cia c í t r i c a .

375 S s .  -  n e ja r a s  in trodn cidas en l a  fab ricac ió n

de papel de envase para la  fru ta  c í t r i c a ,  ca rac te r iz ad a s  

porque e l mismo se  impregna con una composición preserva­

tiv o  que comprende un vehículo o soporte co n sisten te  en 

aproximadamente 75% en peso de a c e ite  p a ra fin íc o  y ap rex i-  

38o madamente 25% en paso de cera p a ra f ín im , una cantidad de 

d ife n ilo  de aproximadamente un 25% a un 33% d el peso del 

vehíoulo o so p o rte , y una cantidad de e sen c ia  c í t r ic a  de 

aproximadamente un 1,25% a un 2,75% del peso da dicho d ife ­

n i lo ,  siendo diaha esencia c í t r i c a  del grupo co n sisten te  

385 en esen cia de limón y esen cia de bergamota y una mezcla 

de l a s  mismas.

6C. -  M ejoras in trod u cid as en l a  fab ricac ió n  

de papel da envasa para fru ta  c í t r i c a ,  ca rac te r iz ad as  por­

que e l mismo se  impregna con una com posic ión  p raserv a tiv a  

390 que comprende un vehículo con sisten te  un vehículo o sopor­

te  co n sisten te  en  aproximadamente 75% en peso da a o? i t a  

p ara fín io c  y aproximadamente 25% en paso de oera p a r a f í ­

n ic a , una cantidad de d ife n ilo  de aprs-ximadaman ts  un 25% 

a un 33% d e l peso del vehículo o -soporte , y una c a n tid a d  

395 de esen cia c ít r ic a  de aproximadamente .un 1,25% a un 2,75% 

del peso de dicho d ife n i lo , siendo dicha esen cia c ít r ic a  

d e l grupo co n sisten te  en enuncia da limón y esen cia de

15



bargam ota y um. m ezcla de l a s  m ism as, co n stítu y en d o  d ich a 

com posición  p r e s e r v a t iv a  a lr e d e d o r  de un 8,78% a  un 12%

400 d e l paso  d e l p a p e l ,

? s .  -  M ajo x a s  in t r o d u c id a s  ar. l a  fa h r ío a -  

oión de e n v o ltu r a s  de p a p e l de sed a p a ra  l a  f in t a  c í t r i c a ,  

c a r a o t a l i s a d a s  po iq u e  l a s  a n v a ltu r a s  e s tá n  im pregn adas can 

a  c a i t e  m in era l y c e r a , d i f e n i l o ,  y e se n c ia  .da lim e n , nc- 

405 oxead lando l a  o a n t i^ d  de d i f e n i lo  un 0,022%  d e l  p aso  de 

l a  f r u ta  in d iv id u a lm e n te  co n sid e rad a  púa dicho papal se  

a d a p ta  p a ra  e n v o lv e r , y na exced ien do  l a  o an tid ad  de esen ­

c ia  de lim ón  un 2,75% d e l p eso  3 o i d ií'g n ile - .

8 c . -  Hie j e r a s  in tro d u c id  a  o en 1 a pr e ya ra -  

410 o ión  de una com posición  p r e s a r v a t iv a  para, l a  i;ap ragn ac ió n  

de p ap a l da en v ase  p a ra  l a  f r u t a  c í t r i c a ,  tx^rac t r i z a d a s  

porque l a  misma comprende l i lo a r le - . , uija e se n c ia  c í t r i c a  

d a l grupo c o n s is te n te  en e s e n c ia  de lim e n  y e se n c ia  de 

bergam ota y  ana m ezclé de l a s  m ism as, y un v e h íc u lo  o so - 

415 p o rte  d is o lv e n te  p ara  d icho d i f e n i l o  y d ich a  e s e n c ia  c í­

t r i c a .

93 . -  M e jo ra s  in t r o d u c id a s  en l a  p re p a ra c ió n  

de una com posición  p r e s e r v a t im  p ara  l a  im pregnación  de 

- p ap a l de e n v a sa  p ara  la- f r u t a  c í t r i c a ,  c a r a c t e r i z a d a s  p o r- 

420 que l a  misma comprende d i f e n i l o ,  una. e s e n c ia  c í t r i c a  d e l 

grupo c o n s i s t e n te  en e s e n c ia  de limón y e s e n c ia  d e .t e r g a -  

meta y una m ezcla da l a s  m ism as, y un v e h íc u lo  o so p o r te  

d is o lv e n te  p ara  dicho; d i f e n i lo  y d ich a e se n c ia  c í t r i c a  

c o n s is te n te  ^n  a c e i t a  p a r a f ín i c c  y c a r a .  .
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425 l o s .  -  M e jo ra s  in t r o d u c id a s  en l a  p re p a ra -

c ie n  l a  nDn com posición  p r e s e r v a t iv a  p ara  l a  im pregna c ie n  

l a  p ap e l de e n v ase  p ^ra l a  f r u t a  c í t r i c a ,  c a r a c t e r iz a  ¿ a s  

porque l a  misma comprende d i f e n í l o , ana e s e n c ia  c í t r i c a  

d e l grupo o o a s i s t e n te  en e se n c ia  da lim en  y e se n c ia  de 

430 bergam ota y una m ezcla de l a s  m ism as, y un v e h íc u lo  o 

so p o r te  d iso lv e n te  p ara  dicho d i f e n í lo  y d ich a e se n c ia  

c í t r i c a  c o n s i s t e n t e  en  a c e i t e  p a r a f ín ic o  y c a r a , siendo 

l a  c a n tid a d  de d i f e n i l e  de a lr e d e d o r  de un 25% a  un 33% 

d e l peso  de dicho v e h íc u lo  o s o p o r te , y d e u d o  l a  c a n t í-  

435 dad da e se n c ia  c í t r i c a  de alradadc-r 3a un 1,25% a  un 

2,75% d e l peso de d ic h o ' d i f e n í l o .

l i a . -  -  Una m ejora en  e l  método de con tro­

l a r  e l  d e s a r r o l lo  d e l enmohecímiento en l e  f r u t a  en vasa­

da en p ap e l impregnado con d i f e n í l o ,  que c o n s i s t e  en l a  

440 n e u t r a l iz a c ió n  da c u a lq u ie r  o lo r  que pueda s e r  p ro d u c i­

do por dicho d i f e n í l o  en p r e s e n c ia  da d ich a f r u t a  median­

te  l a  im pregn ación  d e l  p ap a l con una pro p o rc ió n  pequeña 

de una e se n c ia  c í t r i c a  d e l grupo c o n s is te n te  en  e s e n c ia  

de lim ón y e s e n c ia  de bergam ota y una m ezcla de l a s  

445 m ism a.

12B . -  M e jo ra s  in t r o d u c id a s  en l a  f a b r i ­

cac ió n  de p a p e l p a ra  e l  e n v a sa  de f r u t a s  c í t r i c a s  y e l  

c o n tro l d e l enm ohecim iento de l a s  misma.s.

%a.l y como s e  ha d e s c r i t o  en l a  Memoria 

45o que an te ce d e  y  con l e s  f i n e s  que s e  han e s p e c i f i c a d o .

N str Me-

-  17 -
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m oría co n sta  de d i e c i s i e t e  h o ja s  

por una s o la  c a r a .

M adrid

y l a  p r e se n te

.lOVWW

e s c r i t a s

P.  A .
A)bet^de E!zabure

& T Y -
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